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El Gobernador Provincial infrascrito autoriza la circulación del vehículo perteneciente a
la entidad que a continuación se individualiza, en la fecha que expresamente se
menciona, contenidas en el DL N° 799/06-12-74 Y las instrucciones impartidas por la
Contraloría General de la República, en la circular N° 9.277/75, sobre uso de vehículos
estatales:

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS
ARTES, REGION DE LA ARAUCANIA

OBJETIVO
COMETIDO

DÍAS DURACIÓN COMETIDO

ASISTIR A PRESENTACION ARTISTICA
GRUPO LOS TRUQUEROS

OlA SABADO 31 DE JULIO Y DOMINGO 01
DE AGOSTO DE 2010.

COMUNA DE CURACAlJJTINy VICTORIA

i1. RESOLUCIÓN Q~E DISPONE EL
COMETIDO


